
SACN/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2013-00624-00 
DEMANDANTE: MARÍA ELCY CUÉLLAR 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 
ARL COLMENA 

 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace necesario 
reprogramar la audiencia señalada, por cuanto el titular del Despacho tiene un 
procedimiento médico. Sírvase proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REPROGRAMAR la audiencia anterior y CITAR a las partes para llevar a 
cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES 
TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE 
LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en 
la plataforma Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e3fd0e90874b18c5c1652bfc4f5f3286227c942ad2139663202ebc005408fc

Documento generado en 11/09/2023 05:08:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2017-00134-00 
DEMANDANTE: CARMEN SOTELO HERRERA 
DEMANDADO: MARÍA TERESA BRICEÑO RODRIGUEZ 

 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, la apoderada dela 
parte demandada presenta solicitud de aplazamiento de audiencia. Sírvase 
proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. ACEPTAR la solicitud de aplazamiento presentada por la parte demandada. 
 

2. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar a 
cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día LUNES 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA 
DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en 
la plataforma Microsoft Teams. 

  

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se 
vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 
como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la 
óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 



BNC/ 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito
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Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SACN/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2017-00223-00 
DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO DIAZ GARCIA  
DEMANDADO: TRANSPORTADORA VIGIA S.A  

 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace necesario 
reprogramar la audiencia señalada, por cuanto el titular del Despacho tiene un 
procedimiento médico. Sírvase proveer. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REPROGRAMAR la audiencia anterior y CITAR a las partes para llevar a 
cabo audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día JUVES 
CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA 
HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00472-00 
DTE: ERNESTO SOLER 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de COLPENSIONES Y PORVENIR por la suma de $2.320.000.00 cada uno  
(2SMLMVc/u) y a favor de la parte demandante.-  Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00472-00 
DTE: ERNESTO SOLER 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO COLPENSIONES_________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO PORVENIR_____________$2.320.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$500.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$500.000.00 
 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00001-00 
DTE: GLORIA INES BLANCO NUÑEZ 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de COLPENSIONES Y PORVENIR por la suma de $2.320.000.00 cada uno  
(2SMLMVc/u) y a favor de la parte demandante.-  Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00001-00 
DTE: GLORIA INES BLANCO NUÑEZ 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO COLPENSIONES_________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO PORVENIR_____________$2.320.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. -------------------------    0    ----------------------- 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00006-00 
DTE: IRMA LUCIA TELLEZ CRISTANCHO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de COLPENSIONES Y PORVENIR por la suma de $2.320.000.00 cada uno 
(2SMLMVc/u) y a favor de la parte demandante.-  Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00006-00 
DTE: IRMA LUCIA TELLEZ CRISTANCHO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO COLPENSIONES_________$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO PORVENIR_____________$2.320.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$500.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$500.000.00 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebb74f932bb6b5925bc1f386c42fb7d6b92f4e6b5be39b5406ae15caebb26cc8

Documento generado en 11/09/2023 05:08:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Apog/. 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720200002400 
De: NELSON COMBARIZA PIRAZAN 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. Colpensiones, la Procuraduría y 

Porvenir S.A., contestaron la demanda..  

 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

  

Visto el informe anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,  

portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de 

COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. DIANA MARÍA VARGAS 

JERÉZ, portadora de la T.P. No. 289.559  del CSJ, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO,  

portador (a) de la T.P. No. 285.297 del CSJ, como apoderado(a) judicial de 

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

CUARTO: Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por PORVENIR S.A.. 

 

QUINTO: Téngase como procuradora judicial a la Dra. DIANA MARCELA GONZÁLEZ 



Apog/. 

LAMPREA. 

 

SEXTO: Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 

610 y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 
y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8.30 AM, 
DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que 
se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co     sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 
 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 
testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones 
citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152   fijado 

hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00232-00 
DTE: EDGAR DE JESUS CAMARGO BERRIO 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCIÓN 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de PROTECCIÓN por la suma de $2.320.000.00  (2SMLMV) y a favor de 
la parte demandante.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00232-00 
DTE: EDGAR DE JESUS CAMARGO BERRIO 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO PROTECCION__________$2.320.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST.------------------------    0    ------------------------ 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PROTECCIÓN debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720220047800 
De: NICOLAS BERMUDEZ VELEZ 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. Colpensiones, la Procuraduría y 

Protección S.A., contestaron la demanda..  

 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
 

  

Visto el informe anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,  

portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de 

COLPENSIONES y como apoderada sustituta a la Dra. AMANDA LUCÍA ZAMUDIO 

VELA, portadora de la T.P. No. 67.612  del CSJ, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por COLPENSIONES.  

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) 

días, la excepción previa propuesta por COLPENSIONES.  

 

CUARTO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGELA PATRICIA PARDO 

GUERRA,  portador (a) de la T.P. No. 272.004 del CSJ, como apoderado(a) judicial 

de PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

QUINTO: Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
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CONTESTADA la demanda por PROTECCIÓN S.A.. 

 

SEXTO: Téngase como procuradora judicial al Dr. PEDRO ALIRIO QUINTERO 

SANDOVAL. 

 

SÉPTIMO: Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los 

artículos 610 y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o 
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.00 
A.M., DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que 
se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 
 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 
testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones 
citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152   fijado 

hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO No. 110013105007-2022-00093-00 
DTE: CARLOS EFREN BOBADILLA LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de COLPENSIONES por la suma de $318.000.00 y a favor de la parte 
demandante.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Once (11) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO No. 110013105007-2022-00093-00 
DTE: CARLOS EFREN BOBADILLA LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO EJEC.1a INST. A CARGO COLPENSIONES______$318.000.00 
 
AGENCIAS EN DERECHO EJEC. 2a INST. ------------------------    0    ------------------ 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2. REQUIERASE a COLPENSIONES para que dé cumplimiento a las condenas objeto de 
ejecución en el término de cinco (5) días, en caso contrario el Juzgado decretará medidas 
cautelares en su contra conforme lo solicitado por la parte ejecutante. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 152  fijado hoy 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00077-00 
DEMANDANTE ALEJANDRO EFRAIN RENDON  SANCHEZ 
DEMANDADO RODRIGUEZ Y LONDOÑO S.A.- PORVENIR S.A.  

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO URIBE TANGARIFE, (a) 
identificado (a) con la C.C. 8.106.468 portador (a) de la T.P. No. 159.697 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
el señor (a) ALEJANDRO EFRAIN RENDON  SANCHEZ, en contra de RODRIGUEZ Y 
LONDOÑO S.A. - RYLSA, representada legalmente por Juan Carlos Londoño Sierra 
y/o quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
PENSIONES PORVENIR S.A., representada legalmente por Miguel Largacha 
Martínez y/o quien haga sus veces. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, 
por la secretaría del Juzgado únicamente a las entidades públicas y las de carácter 
privado deberá la parte actora efectuar la notificación, aportando demanda, anexos 
y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 
que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 
por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 
y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   
y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 
la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 
para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 12  de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00095-00 
DEMANDANTE FRANCISCO ESPEJO RUIZ 
DEMANDADO OPERADORA MINERA DEL CENTRO S.A.S y SOCIEDAD 

CENTRAL DE ACTIVOS MINEROS S.A.S 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ÁLVARO ARMANDO NIÑO PÉREZ, (a) 
identificado (a) con la C.C. 9.395.261 portador (a) de la T.P. No. 245.269 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
el señor (a) FRANCISCO ESPEJO RUIZ, en contra de OPERADORA MINERA DEL 
CENTRO S.A.S, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces y 
contra la SOCIEDAD CENTRAL DE ACTIVOS MINEROS S.A.S, a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, 
por la secretaría del Juzgado únicamente a las entidades públicas y las de carácter 
privado deberá la parte actora efectuar la notificación, aportando demanda, anexos 
y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 
que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 
por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 
y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
Respecto de la solicitud de medida cautelar, en aplicación del artículo 85A del 
Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, se resolverá una vez se 
encuentre notificada la demandada, en audiencia que se llevará a cabo a las 2.00 
pm al quinto (5º) día siguiente a la notificación. Para lo anterior, la parte 
demandante debe aportar todas las pruebas que demuestren los actos de 
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insolvencia.  
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   
y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 
la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 
para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00098-00 
DEMANDANTE FLORIBERTO GIRAL TRUJILLO 
DEMANDADO FAMIVIVIENDA S.A.S – SAULÓN QUIÑONES QUIÑONES  

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CARMEN LIGIA GONZÁLEZ LÓPEZ, (a) 
identificado (a) con la C.C. 51.727.844 portador (a) de la T.P. No. 95.491 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
el señor (a) FLORIBERTO GIRAL TRUJILLO, en contra de FAMIVIVIENDA S.A.S, 
representada legalmente por Saulón Quiñones Quiñones y/o quien haga sus veces 
y contra SAULÓN QUIÑONES QUIÑONES, en su condición de persona natural.  
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, 
por la secretaría del Juzgado únicamente a las entidades públicas y las de carácter 
privado deberá la parte actora efectuar la notificación, aportando demanda, anexos 
y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 
que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 
por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 
y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   
y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 
la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 
para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00133-00 
DEMANDANTE RUTH MARINA RUEDA VELANDIA 
DEMANDADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA 
S.A.S. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SEBASTIÁN MURCIA ESPINOSA, (a) 
identificado (a) con la C.C. 1.032.474.604 portador (a) de la T.P. No. 326.991  CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
el señor (a) RUTH MARINA RUEDA VELANDIA en contra del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – 
COLTEMPORA S.A.S. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, 
por la secretaría del Juzgado únicamente a las entidades públicas y las de carácter 
privado deberá la parte actora efectuar la notificación, aportando demanda, anexos 
y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 
que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 
por no contestada. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 
en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 
notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 
y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   
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y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 
la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 
para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 12 de septiembre  de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00088-00 

DEMANDANTE ALFONSO MORENO 

DEMANDADO CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR – ARL AXA 

COLPATRIA  

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIRO HUMBERTO PINILLA PULIDO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 11.342.361 portador (a) de la T.P. No. 61.956 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

C.P.L., por presentar las siguientes falencias: 

 

1. El nombre de la demanda no corresponde al que figura en el certificado de 

existencia y representación legal allegado, pues se anuncia que se demanda 

a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR,  pero el nombre de la 

persona jurídica no corresponde, dado que se trata de la ASOCIACIÓN DE 

USUARIOS DE COMPENSAR, por lo tanto, debe aportase el  certificado de 

existencia y representación legal respectivo, o en su lugar, adecuar la 

demanda y el poder otorgado aclarando si se trata de la EPS COMPENSAR, la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE COMPENSAR o la ASOCIACIÓN DE 

USUARIOS DE COMPENSAR dado que se trata de tres (3) personas jurídicas 

diferentes. 

2. Los dictámenes periciales, así como el certificado de discapacidad aportados, 

no son legibles.  

 

 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
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requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2023 
Por ESTADO N° 0152 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00185-00 
 Accionante: María Teresa Vélez Hurtado 
 Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
   

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho la tutela No. 11001310500720230018500, de María Teresa Vélez Hurtado contra 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en el cual la parte accionante radica tramite 
incidental por desacato al fallo de tutela.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Dentro de la presente acción constitucional se profirió sentencia tutelando el derecho fundamental de petición 
del accionante y se ordenó: 
 

“ORDENAR al Representante Legal y/o quien haga sus veces de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES para que en el término de quince (15) días, proceda a dar respuesta 

a la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de vejez elevada por la accionante, realizado el 

análisis de las semanas de cotización conforme se dispuso en la parte motiva de esta sentencia.” 

 
El accionante mediante escrito del 04 de septiembre de 2023, solicita apertura del trámite incidental, en virtud 
a que la accionada no ha dado respuesta al trámite de reconocimiento pensional.  
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Admítase el Incidente de Desacato a Sentencia Judicial proferida por este Despacho dentro de la 
acción de tutela promovida por María Teresa Vélez Hurtado en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
 

2. Notifíquese personalmente al representante legal o quien haga sus veces de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones la iniciación del presente incidente de desacato y realícese 
notificación personal por aviso conforme al parágrafo del artículo 20 de la Ley 712 de 2001, 
corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para que haga cumplir el fallo de tutela de 
acuerdo a su competencia y facultades e informe a este Despacho Judicial sobre el trámite que llegare 
a adelantar, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la Ley. 

Lo anterior en atención a lo dispuesto en el artículo 52 del decreto 2591 de 1991 en concordancia con 
el artículo 128 del C.G.P. 



Ofíciese a la Procuraduría General de la Nación, informándole la conducta de los servidores públicos 
contra el cual se dirige este incidente de desacato. Para lo de su conocimiento. 

Remítase a la accionada, copia del fallo de tutela, de la solicitud de incidente de desacato presentada 
y del auto admisorio del incidente a fin de que ejerza su derecho de defensa 

. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 
2023 

Por estado N° 152 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

  

Ángela Piedad Ossa Giraldo 
Secretaria  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00208-00 
 Accionante: Oscar Ramírez Marín 
 Accionado: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
   

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230020800, de Oscar Ramírez Marín 
contra Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en la cual la parte ejecutante descorre las excepciones e informa 
que Porvenir ya cumplió con las condenas y solo falta el cumplimiento por parte de Colpensiones.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el escrito presentado por la parte ejecutante, el despacho encuentra prudente antes de fijar fecha 
para resolver excepciones, requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
aporte la historia laboral del demandante, junto con el soporte del área de tesorería con el giro por el concepto 
de costas procesales, con el fin de corroborar que efectivamente tanto la obligación de recibir al ejecutante en 
el régimen de prima media, como la de pago están realmente pendientes.  
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que en el término de 10 
días aporte la historia laboral del señor Oscar Ramírez Marín quien se identifica con numero de cedula 
19.443.967, con el fin de revisar que la historia laboral ya fue actualizada. 
 

2. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que en el mismo término 
señalada en el punto 1 de esta providencia, aporte el comprobante del área de tesorería donde se 
gira el valor de $5.240.000.00 que corresponde al pago de agencias en derecho de primera y segunda 
instancia.   
 

3. Advertir a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, que de no poder dar respuesta 
concreta a los puntos 1 y 2 de esta providencia, deberá presentar explicación fundada del porque se 
encuentran pendientes estos conceptos.  

 
 
 
 



 
 

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 
2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10aa9a55234770aaa021d701ddae6716b3766a32626214eec59b5efd0db5fefd

Documento generado en 11/09/2023 05:08:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2023-00209-00 
 Accionante: Leonor Patricia Álvarez Amézquita 
 Accionado: Exxon Mobile de Colombia S.A. hoy Primax Colombia 
   

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720230020900, de Leonor Patricia Álvarez 
Amézquita contra Exxon Mobile de Colombia S.A. hoy Primax Colombia, en el cual Colpensiones dio respuesta 
al requerimiento efectuado el pasado 29 de agosto.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En virtud de la respuesta emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones, en donde informan que la 
ejecutada ya hizo el pago de los aportes pensionales, además de la solicitud de terminación del proceso por 
parte del demandante, se tiene que las obligaciones por parte de la ejecutada ya fueron satisfechas y como 
no existen medidas cautelares decretadas ni otro pendiente por resolver, se dará por terminada la presente 
ejecución.  
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. Archívese la actuación. 
 

2. Archivar las diligencias tanto físicas como virtuales.  

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de 
2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA: ORDINARIO 
RADICADO: 110013105007-2020-00068-00 
DEMANDANTE: RODULFO MONROY RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR 

 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que revisada la 
contestación de demanda, se observa que, debe vincularse al Ministerio de 
Hacienda. Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho observa que, en 
la contestación de demanda que presenta la AFP Porvenir, la misma formula la 
excepción previa de falta de integración y solicita vincular al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, toda vez que, el actor cuenta ya con bono pensional redimido. 
 
En tal sentido, el Despacho considera que, previo a abrir a audiencia, se hace 
necesaria la vinculación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, correrle el 
traslado respectivo, y una vez conteste, fijar fecha de audiencia. En ese orden de 
ideas, se dispone:  
 

1. TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de la demandada 
PORVENIR S.A.  
 

2. VINCULAR al MINSITERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 
OFICINA DE BONO PENSIONALES, conforme a la documental obrante en 
el plenario, por tal motivo se ordena su notificación vía electrónica y se 
dispone correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin que ejerza 
su derecho de defensa. 
 

3. Dicho trámite se realizará por secretaria, remitiéndole la totalidad del 
expediente digital al fondo vinculado. 
 

4. REQUERIR  a Colpensiones, para que en el término de diez (10) días, aporte 
el Expediente Administrativo y la Historia Laboral del demandante, legible y 
debidamente unificado, conforme a los parámetros del expediente digital. 
 

5. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
contestación de la demanda, así como cualquier sustitución de poder, 
memorial y solicitud. 
 

6. Una vez vencido el término del traslado se fijará fecha para evacuar las 
etapas del artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



SACN/ 

 

 

 

 

 

    

 

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023 

Por ESTADO N° 152 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
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